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Se advierte a la parte actora que no aportó el acuse de recibido del aviso remitido al 

correo electrónico de la sociedad demandada. 

 

Adicionalmente, se le pone de presente que en el expediente no obra prueba de que el 

citatorio se haya enviado previamente a través del correo electrónico, pues lo que se 

muestra es que el citatorio se envió a la dirección física, de manera que no puede tenerse 

en cuenta de conformidad a lo consagrado en el inciso 3º del art. 292 del CGP. En este 

sentido, deberá intentar primero la remisión del citatorio a través del correo electrónico 

y vencido el término, proceder a la remisión nuevamente del aviso. O en su defecto 

deberá enviar el aviso a la dirección física en la que ya se cuenta con entrega positiva. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 088 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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